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I. CÚMPLASE lo dispuesto por la Sala Segunda de Decisión de Familia del 

Tribunal Superior de Medellín, en providencia de fecha 05 de julio de 2022, por 

medio de la cual se ORDENÓ devolver la providencia opugnada a fin de que se 

surtiera el traslado correspondiente a la parte demandante. 

 

II. En consecuencia, y de conformidad con el Art. 326 del C.G del P., en 

concordancia inciso 2° del Art. 110 Ibídem, se corre traslado por el término de 

tres (3) días a la parte demandante, del recurso vertical de Apelación 

presentado por la apoderada sustituta de la parte demandada Dra. Glenia Cruz 

Ballesteros, en la diligencia llevada a cabo el pasado 16 de junio de 2022, para 

que si a bien lo tiene se pronuncie frente a la concesión de la alzada. 

 

Aparte de la notificación por Estados, Art. 295 ídem entérese a la parte 

solicitante del presente proveído por el medio más expedito posible.   

 

NOTÍFIQUESE,  
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